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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antec edentes

De acuerdo c la normativa vigente, todas las instituciones del estado deben asegurar que

los servicios :ontratados sean satisfactorios, para cumplir con esta meta, al igual que años

anteriores, E. Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)i en su

Plan Operativo Anual (POA) del 2024, el SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN HOTELES
DENTRO Y FU =RA DE SANTO DOMINGO.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el Objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el SERVICIOS DE SALONES
DE EVENTOS I =N HOTELES DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO de acuerdo con las condiciones

fijadas en el p resente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha

sido clasificada bajo el rubro -clase- clasificada bajo el rubro-clase, 86141607- GESTION DE

EVENTOS p(>r lo que los oferentes deberán tener preferiblemente la actividad comercial para la

creación y d ssarrollo de festivales, eventos y conferencias

3. Espec ificaciones técnicas del servicio.

Las especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros, requisitos

que deben abrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de
adjudicación ’ara lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el Proponente deberá realizar

las actividades que se indican a continuación en el tiempo programado y entregar los infqrmes parciales y
el informe fina de confonnidad con los objetivos, alcances y contenido. |

El objeto de e¡ te proceso de selección es la adquisición SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN
HOTEl ES DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO.

Item Descripción Cantidad

MESAS TÉC 4ICAS DE CONSULTA SOBRE PROGRAMAS ACADÉMICOS POR
FAMILIAS 'ROFESIONALES PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE

ACUERDOS Y CONVENIOS
1 1

3ER CONIGRESO INTERNACIONAL DE MOVILIDAD DE DOCENTES.
ESTUDIANTES E INVESTIGADORES 2024

1
2

PF ESENTACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE

INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS IES

1
3

Institución no e <iste, se ha nombrado para fines ilustrativos.
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1TALL :R: PROCESO REDISEÑO CURRICULAR CARRERA DE
EDUCACIÓN (NORMATIVA 01-23)

4

EVALU \CIÓN DE LOS PROYECTOS DE LA COMPETENCIA DE 1
5

EMPRENDEDORES 2023
1

ENCUEN7F O: MTO SEMINARIO DE ARTE, CULTURA E IDENTIDAD
DOMINICANA6

Viceministerío de Relaciones Internacionales

Acuerdos y Convenios

Mesas lécnícas de consulta sobre programas académicos por familias

profesiol ales para la optimización de la gestión de acuerdos y convenios,

2024/2025

Fecha: 17 de julio, 2024

Horario: 8:30 a.m. - 3:00 p.m.

FICHA TECNICA

leren los servicios de alquiler de 1 salón en un hotel del Distrito
Nacional

Se reqL

Contratación de lugar del evento

Descripciól j^el Servicio Cant. Dias

Alquileres de Salón v Mesas

Salón con capacidad para 100 personas 1 1
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E! montaje 12 mesas con manteles. Distribuida de

la siguiente manera.

1 mesa rectangular de honor con 5 sillas, mantel,

bambalina^ centro floral
1 mesa con 12 sillas

10 mesas con 8 sillas

Podim

1

1Sistema de íónido 1

11proyector, pantalla y Laptop)Data show

1Micrófonos inalámbricos 4

ESTACIÓN LIQUIDA FIJA

Estación liquida fija para 100 personas 1 1

Coffe Break AM

Coffe Break para 100 personas Servir a las 9:20
a.m.

11

Almuerzo Buffet

Almuerzo para 100 personas. Servir a la 1:00 p.m. 1 1

Coffe Break PM

Viceminísterio de Relaciones Internacionales

Movilidad de Profesores

3er Cbigreso Internacional de movilidad de docentes, estudiantes e

investigadores 2024
L

Fecha: 31 DE JULIO 2024

Horario: Congreso de 8:00 a.m. - 5:00 p.m.
FICHA TECNICA

ieren los servicios de alquiler de 1 salón en un hotel del Distrito
Nacional

Contratación de lugar del evento 

Se reqi

Descripcióib del Servicio Cant. Dias

Alquileres de Salón v Mesas
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Salón con capacidad para 100

personas
1

Mesa de hoior con arreglo floral 11

Equipos audiovisuales

Sistema de sonido

Data show (Droyector, pantalla y

Laptop)

Micrófonos nalámbricos

1 1

1 1

4 1

ESTACIÓN LIQUIDA FIJA

iiquida fija para 100Estación

1 1personas

Coffe Break 11;30AM 150 PERSONAS

Almuerzo restaurante

Almuerzo pira 100 personas, ala

1:00 p.m. 
1 1

NOTA; 100 i;|)las tipo conferencia

Lie. Paula D sla

Viceministniide relaciones internacionales

Vicemínísterio de Relaciones Internacionales

1.3. P| esentación y divulgación de las políticas de internacionalización de las IES

Fecha: 17 de julio 2024

Horario: 9:00a3:00pm

FICHA TECNICA
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Se requieren los servicios de alquiler de 1 salón en un hotel del Distrito Nacional

Contratación de lugar del evento

DiasDescripción dal Servicio Cant.

Alquileres de Salón v Mesas

1Salón con capacidad para 75 personas
11PODIUM

Equipos audiovisuales

1Sistema de solido

Data show {proyector, pantalla y Laptop)

Micrófonos inalámbricos

1

11

14

ESTACION LIQUIDA FIJA

Estación liquida fija para 75 personas

Almuerzo parj 75 personas, a la 1:00 p.m.
Coffe Break AM

Coffe Break para 75 personas Servir a las 9:20 a.m.

1

1 1

Viceministerio de Educación Superior

Taller: Proceso Rediseño Curricular carrera de Educación (NORMATIVA 01-23)

Fecha: 17,18 junio, 2024

Horario: 8:00 a.m. - 4:00 p.m.

FICHA TENICA

Taller de cuairo días para el seguimiento al proceso de rediseño curricular de las,carreras de

educación, según la normativa 01-23.
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de lugar del eventoContratación

DíasCant.Descripción c el Servicio

Alquileres de satón v mesas

DIA 17 de iur io. 2024

11Un salón con capacidad para 220 personas y mesa principal para

siete personas con mantel y bambalina.

25DIA 18 de junio, 2024 (Cinco Salones)
I

Salón A con capacidad para 70 personas

Salón B con capacidad para 60 personas

Salón C con capacidad para 45 personas

Salón D con capacidad para 30 personas

Salón E con capacidad para 15 personas

21

21

21

21

21

EQUIPOS AUDIOVISUALES

2Sistema de sonido 5

Data Show, pantalla y laptop para día 17 de Junio 11

Data show, pantalla y laptop para día 18 15

Micrófonos 10 2

Micrófono ci ello de ganso 11

Pódium 1 1

ALIMENTOS Y BEBIDAS

Estación líquida fila

Estación líqu

personas.

da permanente durante el evento para 220
220 2

Coffe Break

Coffe Break 220 2Servir a las 10:30 a.m.

ALMUERZO

Almuerzo pé ra 220 personas. Servir a la 1:00 p.m. 220 2

Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Dirección de Emprendimiento

Evaluación de los proyectos de la Competencia de Emprendedores 2023

Santo Domingo
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20 de junio de 2023

NOTA CONCEPTUAL

Actividad don ie el Jurados y el equipo de Emprendimiento realizan las evaluaciones de los proyectos recibidos

para la Comp< tencia

Descripción d 3l Servicio Contratación de Servicio

LUGAR DEL EVENTO

Salón en un hotel de Santo Domingo, dispuesto tipo herradura {mesas rectangulares con manteles) con

capacidad insi alada para 20 personas

Podium

Alquileres

Audivisuales

Pantalla

Proyector

3 micrófonos

Coffe Break v Almuerzo

Coffe Break 10:30 am (20 pesonas)

Coffe Break 3:30pm (20 personas)

Estación líquida permanente (para 30 personas)

Almuerzo (apersonas)

Encuentro: "4to Seminario de Arte, Cultura e Identidad Dominicana

Fecha: jueves 18 de mayo

Horario: 8:00 a.m - 5:00 p.m.

FICHA TECNICA

Descripción de I Servicio DíasCant.

Invitaciones

Contratación de lugar del evento

Alquileres de Salón

Salón con cap?

100 personas
cidad para 1 1

Equipos audiovisuales

3 micrófonos i lalámbricos

1 Proyector

Internet 20/5 nega

1 Laptop

3

1
1

1

1
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Podio 1

Montaje

con 6 sillasMesa de honor 1

Arreglo floral p jra mesa de
honor

1
1

Servicio de Buf et 1

Mesa de registi o 1

Estación líquida fila

Estación líquidí permanente

(Agua, café, Ice tea,

chocolate)

11

Coffe Break

Coffee Break d i'(4

variedades sóll ias) y jugos

naturales para 100 personas.

100 1

Almuerzo

Almuerzo tipo

100 personas

juffet para 100 1

Montaje de 10 mesas redondas con 10 sillas

Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Las especifi laciones técnicas/ficha técnica, se encuentran anexo al presente Pliego de

Condicioneí Específicas.

SNCC.P.004

4. Presui )uesto base o valor referencial

El presupuesto base para SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN HOTELES DENTRO Y FUERA
DE SANTO DOMINGO asciende a 5,200,000.00, incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro

concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio, valor que ha sidd obtenido en el

marco de lo; estudios previos^ realizados y que sustentan el expediente de la presente
contratación.

5. Lugar de ejecución del servicio

El lugar para!
en coordinac:

a ejecución del servicio es: en los hoteles dispuestos y adjudicados a los suplidores
;ón con la institución.

2 Ver definición i mineral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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e ejecución del servicio6. Tiempo

El servido se eje rutará dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en

los cronogramas de trabajo presentados por el proveedor aprobados por la institución

contratante, el s arvicio se ejecutar dentro de un plazo de 5 meses.

El plazo mencic i^do supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el oferente deberá
expresar en su p -opuesta, para que la institución contratante realice los controles que le competen.
Los aumentos d a horario que disponga el proveedor no originarán mayores erogaciones para la

institución cont átante y serán asumidas exclusivamente por éste.

El plazo para la

el plazo contra
contratante en í

ejecución del servicio propuesto por el proveedor adjudicatario se convertirá en

Gtual, siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto por lá institución
1 presente Pliego de Condiciones Específicas.

7. Resulta Ips esperados

Los productos. resultados, entregables, informes y logro de objetivos que debe entregar el
oferente/propínente que resulte adjudicatario son los siguientes: TODAS LAS ACTIVIDADES
ESTEN DISPON ¿BLES EN LAS FECHAS, HORAS Y LUGAR ESTABLECIDOS POR LOS OFERENTES
ADJUDICADOÍ CON LA CANTIDAD Y CALIDAD REQUERIDAS.

8. Cronog ama de actividades

CRONOGRAMA

PERIODO DE ElECUCldÑACTIVIDADES
1. Publicfición del aviso de convocatoria en el

en el portal web institucionalSECP- MARTES 16 DE ABRIL DEL 2024 2:00 PM

2. Períodq
aclarac iones

Ínteres ados(as).

para realizar consultas y/o
por parte de los(as)

VIERNES 19 DE ABRIL DEL 2Ó24 HASTA
2:00 PM

3. Plazo
adend
DAF

para emitir respuesta y
is/enmiendas por parte del CCC o la MARTES 23 DE ABRIL DEL2024 9:00 AM

4. Prese xtación de las ofertas "Sobre A'

(ofertí técnica)
JUEVES 25 DE ABRIL DE 202410:00 AM

HASTA 2:00 PM
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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES

5. Verificación, validación y evaluación de
ofert; ,s técnicas.

MARTES 30 DE ABRIL DEL 202412: PM

6. Infot ne preliminar de evaluación de
oferti. [técnica.

JUEVES 2 DE MAYO DEL ̂02412:00 PM

7. Notificación de errores u omisiones de
natuialeza subsanable. VIERNES 3 DE MAYO DEIi 2024 12: PM

8. Pondsjración y
subsi naciones.

Evaluación de
MARTES 7 DE MAYO DEL 2024 12:00 PM

9. Notificación de informe definitivo y
habilitación para apertura de oferta

MIERCOLES 8 DE MAYO DEL 2024 12:00
PM

econ< ̂ica.

JUEVES 9 DE MAYO DEL ¡202412: PM10. Aper rúa de oferta económica.

MIERCOLES 15 DE MAYO DEL 202412:00
11. Evali ación de ofertas económicas.

PM

le adjudicación.12. Acto MARTES 21 DE MAYO DEL 2024 12:PM

MIERCOLES 22 DE MAYO DEL 202412:00
13. Notificación de adjudicación. PM

14. Cons itución de garantía de fiel
cump limiento.

JUEVES 23 DE MAYO DEL 202412:00 PM

15. Suscripción del contrato. MARTES 28 DE MAYO DEL 202412:PM

16. Publi:ación del contrato. VIERNES 31 DE MAYO 2024 12:00 PM
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17. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sembré B

De conformic .ad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formatcj papel ante la
institución contratante en el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y

TECNOLOG: a en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades del presente pliego de
condiciones.

Ninguna ofer :a presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que

fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las)

peritos desigr c.dos(as).

17.10 Mírtas presentadas en formato papel

Para las oferlas presentadas en formato papel los (las) oferentes presentarán dps sobres, uno

contentivo áí la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta

económica qu e se denominará "Sobre B".

Los documen :¿s contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en

original debic cimente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejernplar, junto con

UNA COPIA (1) fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada ¡en su primera

página, como "COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una

persona juríd ca la firma del representante legal  y el sello social de la compañía. |

De igual fon ik, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, y cii ajndo se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante
legal y llevar í , sello social de la compañía.

e A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:Tanto el "Sob

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^ROPONENTE (Sello $ocial)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT: CCC-CP-2024-0011

No se recibirá n sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo dispuesto
anteriormente.

17.2 O -(írtas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferer tes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida ma '¿ando cuál pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado

como "Sobre V' y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".
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Las ofertas pre sentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)oférente o de ser

una persona jt ¿dica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

Íun interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,

a solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el

mentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado por

siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cuando se trate de
lídica.

En caso de qu
será considera

SECP y la doc
el/la oferente,

una persona ji

18. Docun tentación a presentar^

La documenta :ión solicitada vinculada al objeto de la contratación*^ será analizada y evaluada por

los peritos des ij^nados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad

del oferente p. ii:a ejecutar el contrato.

El(la) oferenfe/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los
documentos c u.e forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante Sobres

cerrados y se lados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma

del(la) oferent; o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para
dicho fin. '

Los oferente;/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformidad ,! :on la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de| quien tenga la
competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes

para ser acred i ados en la República Dominicana.

19. Cont€ tido de la oferta técnica

Con base en e :riterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son

autónomas fara requerir la documentación con la que verificarán el curriplimiento del

requerimientc, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga

como objetive acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en el

pliego de con liciones y en sus especificaciones técnicas. .

19.1 Djcumentación de la oferta técnica "Sobre A

' No podrá exigí
* Se debe indicai

sobre principio (U
416-23, todo doc ilnento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera, experiencia)

será subsanable, aempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta o sea inherente a

su capacidad, pa ru no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.

se a los oferentes presentar documentos que no hayan sido indicados en esta sección,
(uales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párralfo III y artículo 21

●ompetencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 dellReglamento núm.
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! 1.1.1 Credenciales personas física y jurídicas:

a) Documentación Legal:

1) Formular o de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formular o de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), n > tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar al (ía con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Segurida i Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrata dones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la actividad

comercia GESTION DE EVENTOS, referida en el numeral 2 sobre "objeto del

procedin iento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en

línea por la institución.

6) Copia d«'l Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio ¡y Producción
correspo: idiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de Comercio

y Produc ñón correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registrad i por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

expresan lente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que tiene

potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidarnente registrada

en la Cár lára de Comercio y Producción correspondiente.

10) Formula rio de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamente firmado y
sellado. I

11) Decía] ación jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferelnte

manif ígtando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3

y artíc Ulo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. ¡

representación otorgado ante Notario Público Nacional 
si es persopa física o

copia; leí Acta de la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de

Accioiijstas u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial participante pstá
repres mtada por su presidente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos Sociales le
otorgi 301 el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentan este
requet miento.

12) Pode

13) Cédu
los dÍ3

a de identidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de

activos, representantes y accionistas/socios principales que representen más

14) Si tod )S los socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar

una d íclaración jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.
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15) Declaraci m jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente ¡manifestando

que no se mcuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y arjtículo 14 de la

Ley núm. ̂40-06 y sus modificaciones.

b) Docun Qntación financiera^:

Copia (le las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades

y Persc rps Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos

(Formr ikrios IR-1 e IR-2), correspondientes a los años 2022 y 2023.

1)

Estado s) Financiero(s) de los último(s) 2 ejercicio(s) contable(s) consecutivq(s) y

compa ativos de los años 2022-2023, certificado(s) por una firma de auditores o un CPA

(contac or público autorizado), donde se verificará lo siguiente: Solvencia, liquidez

corrien te y endeudamiento.

2)

' Para pg rjticipar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y
entreguí n junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta
como an ?xo en el presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido
en la fas : de subsanación prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo
acredita io, su oferta será descalificada haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser
emitido ?i\ el marco del procedimiento.

3)

1 lil.2 Documentación técnica no subsanable:

a. Coorc inación y supervisión de informes

b. Resu] tados esperados.

a) De la 1 ’ersona jurídica:

Experiencia ce mo proveedor de DOS Años mínimos (SNCC.D.049) con el fin de acreditar

Certificaciones de experiencia de la compañía en brindar servicios similares a empresas
estatales.

1) Dos (2) C ’ertificaciones de experiencia de la compañía. Debe contener: nombré de la entidad

contrata rite, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desemp ;ftado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

(Debe ir anexo a formulario (SNCC.D.049)

* Para requerir a| ropiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientqs establecidos por
la DGCP. i
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Para los consi »rcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán

presentar un \cuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales actualizadas

de los(as) con sorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; Las obligaciones

de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia

económica y í inanciera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(la) representante o

gerente único [a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por

los actos prac ticados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la dé ejecución del

contrato; Hacar constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen rio presentarán

ofertas en forma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del

mismo objeto <Íe la contratación.

11.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Precie de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán ajusi arse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteraciones r i correcciones, ni tachaduras.

El oferente/p rpponente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, meses, o de forma
global, según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de

todos los gas ós, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda. El

oferente será ri^sponsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que

hubiesen side fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera
de la Repúbli :a Dominicana, relacionados con los servicios de consultaría a ser suministrados.

b) Mone áa de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas pi asentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 28 DE MA¡VO 2024

Se podrá sol citar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del

período de \a|lidez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los (as) oferentejs/proponentes
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retira<|o sus ofertas.
Aquellos(as) | jjue la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de la
garantía de sí riedad de la oferta oportunamente constituida. '

d) Garai tía de seriedad de la oferta

Con la finalic ad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no retiren sin causa

justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
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MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA ante dicho

incumplimient los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de
oferta, que es é vigente hasta el 28 DE MAYO fecha prevista en el cronograma para la

suscripción de contrato y que cumpla con las siguientes características:

su

1) POLI2A por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a

presen! ar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza

de segr ro.

2) En la n isma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$ |

3) En beneficio del MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR tiENCIA Y
TECNOLOGIA

4) Incond cional, irrevocable y renovable;

5) Con un á vigencia de 28 DE MAYO DEL 2024 j
I

e) Devoh ción y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías c ̂  seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo no
mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A los o erentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la notificación
del act(»administrativo de descalificación;

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a parhr de la notificación del acto

administrativo de adjudicación;

3) Al adjr dicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimien|:o.

19.! 3 Documentos de la oferta económica "Sobre B"

Los oferentes i léberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1) original

debidamente ] rmrcado como "ORIGINAL" en la primera página de la oferta, junto con (1) UNA

COPIA simplsjs de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el
Representante Legal, debidamente foÜadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las

copias deben í er fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página

la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el

itera! d) del presente pliego de condiciones, [subsanable]^.

2) Garantía d< i

numeral (11.2

20. Metod qlogía de evaluación

Para evaluar

sustancialmer
la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

fe con lo solicitado en el pliego de condiciones  y sus especificacionbs técnicas, los

7 Conforme el art culo 198 del Reglamento núm. 416-23, cuando la garantía de seriedad de la oferta resulte en un monto
insuficiente, pro lácto de una corrección aritmética realizada a la oferta económica y cuando contengan

materiales o el ti] >o de moneda sea distinta a la solicitada será subsanable. '

errores
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peritos desigi ados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta sección

y así determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del
contrato.

20.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"®

Las ofertas té( nicas deberán contener toda la documentación 
requerida en el numeral 11..1.1 sobre

"Documento ; de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de mañera que los(as)

peritos desigi lados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la documentación

presentada ;' asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los

oferentes/pn ponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas
con la siguier te metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes subapartados:

Oferta técnica "Sobre A' Metodología^

Cumple/No cumpleDocumentación legal
Documentación financiera Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumpleDocumentación técnica

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/propqnente quedará
descalificada y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

motivado eri el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos

evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente
con las fases (le evaluación.

201.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentición legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,

que las persc na física o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar las

actividades ' comerciales solicitadas en el país,  y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentacio:|i solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPL^NO CUMPLE. Tendrá

carácter subsE ijiable conforme a lo establecido en la sección 11.1.1 sobre "a) Documentación legal"

siempre y cuí jjido cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema

de evaluador perá el siguiente:

8 De conformidf d con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para

ampliar o redu< ir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con base a criterios no
establecidos en € ila sección.

^ La documentac 6n legal y la documentación financiera solo pueden ser evaluada bajo el criterio Cumple/No cumple,

por ser credenciales habilitantes para poder ser oferente y ejecutar satisfactoriamente el contrato (artículo 82

Reglamento núni. 416-23). Para la documentación técnica, podrá seleccionarse uno de los criteri(|is establecidos de
acuerdo al artíci Ip 81 del Reglamento núm. 416-23, es decir, Cumple/No cumple |
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I Criterio a evaluar: Elq^bílidad

Cumple/
observacionesDocumento a evaluar No

Cumple

1) Formul irio de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formular
(SNCCF

O  de Información sobre el(la) Oferente
(M2)

3) Estar al ([la con sus obligaciones fiscales en la Dirección

General le Impuestos Internos (DGII), no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar al d !a con el pago de sus obligaciones de la Seguridad

Social en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene

que ser depositado, será verificado en línea por la
institucid rt.

5) Registro i le Proveedores del Estado (RPE), emitido por la
Direccióii General de Contrataciones Públicas, debe tener

inscrita, ronforme a la codificación UNSPSC la actividad

comercia [|gESTOR DE EVENTOS, referida en el numeral
2 sobre "pbjeto del procedimiento de selección" de este

pliego, n >, tiene que ser depositado, será verificado en línea

por la iru títución.

6) Copia de l Registro Mercantil expedido por la Cámara de

Comerci) y Producción correspondiente (vigente).

7) Copia d / los Estatutos sociales vigentes debidamente

registrad os en la Cámara de Comercio y Producción

correspo idiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última

asamblea realizada debidamente registrada por ante la

Cámara' le Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia d í ¡ la nómina de accionistas y acta de asamblea

realizadi. piediante la cual se designe expresamente el actual

gerente 3 consejo de administración, según aplique, que

tiene po1 ̂ tad para firmar contratos a nombre de la empresa
participa ijite, debidamente registrada en la Cámara de

Comerci y Producción correspondiente.

10) Formul tjrio de Compromiso ético de proveedores (as) del
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
Documento a evaluar No observaciones

Cumple
Estado^* debidamente firmado y sellado.

11) Declc ración jurada simple (no requiere firma de notario

públ do) del oferente manifestando que no se encuentra

dent ó de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y

artía i(o 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12) Poder de representación otorgado ante Notario Público

Nacioiial si es persona física o copia del Acta de la
Asand>lea del Consejo de Administración o de la Asamblea

General de Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la
socielad comercial participante está representada por su
presi lente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos

Socií Ifes le otorguen el Poder de Representación de la

socielad, no es necesario presentar este requerimiento.

13) Cédt la de identidad o Documento de identidad del

ofere rite y/o representante y/o de los directivos,

reprí sentantes y accionistas/socios principales que
reprí Renten más

14) Si to( Ips los socios de una sociedad comercial son

pers( >has jurídicas, se deberá depositar una declaración

jurac 4 en la que se identifique el Beneficiario Final de la

empj ésa.

15) Decían

público'
dentro

artículo

(^ón jurada simple (no requiere firma de notario
del oferente manifestando que no se encuentra

las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y

4 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.í

20 .2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documensción financiera debe permitir validar que el oferente/proponerte cuenta con
estabilidad firanciera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/Pro ponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos en
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el (11.1.1 liter, il b) sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones que solo

podrá ser eva uada bajo la metodología CUMPLE /NO CUMPLE.

a) índice de solvencia = activo total / pasivo total

Límite establecido: Mayor 1.20

Mayor o igual que > 1.20 (Cumple)

Menor que < 1.20 (No cumple)

b) índice de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite establecido: Mayor 0.9

Mayor o ig ial que > 0.9 (Cumple)

Menor que < 0.9 (No cumple)

c) índice de endeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto
Límite establecido: Menor 1.50

Menor o ig lal que > 1.50 (Cumple)

Mayor que < 1.50 (No cumple)

Si el Oferent í/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad financiera

de la siguieni e manera:

1) En caso de que la oferta sea presentada por un consorcio o promesa de consorcio, se

consi ierarán los estados financieros de la empresa líder del consorcio, la cual deberá

tener una participación mínima del 50%.

2) En cas y de que la oferta sea presentada por un consorcio se aceptará la sumatoria de la

partida d 3 patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las empresas que

conformé n el consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

Documentación financiera

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)

contable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, certifícado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

a) índicr de solvencia = activo total /
) totalpasiv

Límite el teblecido: Mayor 1.20

Mayor o nal que > 1.20 (Cumple)

Menor qm < 1.20 (No cumple)

b) índicr de liquidez corriente = activo

corrie nte / pasivo corriente

Límite eí tablecido: Mayor 0.9

Mayor o ig lal que > 0.9 (Cumple)

Menor qm <0.9 (No cumple)

c) Indice de endeudamiento = pasivo

total; patrimonio neto
Límite establecido: Menor 1.50

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)

contable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, certificado(s) por una
finna de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) eiercicio(s)
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Documentación financiera

Cumple/
No Curróle

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Menor o mi que > 1.50 (Cumple)

Mayor qiu < 1.50 (No cumple)

contable(s) consecutivo(s) años
2022 y 2023, certificado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

Copia de las Declaraciones Juradas
Anuales del Impuesto Sobre la
Renta de Sociedades y Personas
Físicas presentadas ante la
Dirección General de Impuestos
Internos (Formularios IR-1 e IR-2),
correspondientes a los años 2022 y
2023

Validación d; los Estados Financieros de los

años 2022 y 1023 con las declaraciones de la
DGII

20,1,3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas d iberán contener la documentación técnica solicitada en (11.1.2) "documentación

técnica" para demostrar los aspectos de experiencia de la persona física, empresa, experiencia del

personal prof uesto y capacidad técnica para cumplir con las especificaciones técnicas descritas
en el presenb; pliego de condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología: Cumple/No
cumple '

En la método] cjgía de evaluación CUMPL^/NO CUMPLE, todos los documentos referidos 11.1.2
se convierten ain habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para
que los oferer tes puedan resultar habilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y
evaluación de las ofertas económicas.

La forma de e Valuación será la siguiente:

Propuesta técnica

Cumple/
No Cumple

Criterio a || italuar Documento a evaluar

Cumplímíeni o
absoluto le los

I

requerimieiu os
establecidos
numeral

“Documentai'ión
I

técnica

subsanable”, a. b.

en el
11,1,2

no

c. Coordinación y supervisión de informes

d. Resultados esperados.
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Propuesta técnica

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluarluarCriterio a

Experiencia c orno

proveedor d( DOS
Años mínim< 'S

(SNCCD.04! I) con el

fin de acredii ajr
Certificaciones de

experiencia < e la
compañía en
brindar serv ¿ios

similares a e apresas
estatales.
11.1.2

2) Dos (2) Certificaciones de experiencia de la

compañía. Debe contener; nombre de la entidad

contratante, el Contratista, el objeto del servicio,

las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y

apellidos de quien suscribe el documento. (Debe ir
anexo a formulario (SNCC.D.049)

etodología y criterios de evaluación de oferta económica20.2 ̂

La evaluación ( e las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/No Cumple, bajo el criterio de
menor o mejor jrecio ofertado entre las ofertas que cumplan con lo establecido en la ficha técnica.

Propuesta económica

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la
metodología Cui iple/No Cumple, bajo el criterio de menor
o mejor precio ol alado

Documento a evaluar

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado

Garantía de la f

a fianza por ui.
(1%) del monto

la garantía de

2024inclusive. Esta deberá ser presentada mediante

póliza expedí lia por una compañía de seguros

autorizada por la Superintendencia de Seguros para a
operar en la República Dominicana.

eriedad de la Oferta. Correspondiente
^monto equivalente a uno por ciento

de la oferta presentada. La vigencia de

berá ser hasta el 28 de mayo del Garantía de seriedad de

la oferta presentada

Oferta económ ica presentada en pesos dominicanos
(RD$). Los pqe
decimales (XX.pCX) que tendrán que incluir todas las
tasas (divisas), impuestos y gastos que correspondan,

transparentados e implícitos según corresponda y en
¿dida establecida en el Formulario de

Oferta Econóihica SNCC.F.033 sin alteraciones ni
correcciones.

cios deberán expresarse en dos

la unidad de n

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado
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20.3 Cri terio de adjudicación j

El criterio de a Ijudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser establecido de

manera ine ̂ uívoca en el pliego de condiciones y podrán ser los siguientes: ;

● Adjudi :^ción basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio
económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo

lo solic itado en el pliego de condiciones.

ÓNII: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓNSECC

1. Recep< ión de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

De conformid iji con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento COiyiPARACION
DE PRECIOS qon el número de Referencia MESCYT-CCC-CP-2024-0011, la recepción, apertura

y evaluación c e las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

Prime] a etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

econónicas, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta
MIERCOLES i DE ABRIL HASTA LAS 2:00 PM.

Cuando se tra tp de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas eiicriptadas, sin

posibilidad dí que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la apertura,

en la fecha y flora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente pliego de
condiciones. I

Cuando se trife de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un

registro de off rentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce

de recepción i le oferta entregada.

Una vez p; isada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)
oferentes/prc ponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de

apertura no si i inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condicionfes.

2. Apert ira de ofertas técnicas "Sobre A

La apertura d ? las ofertas técnicas recibidas, ya sea en formato papel o electrónico] se realizará en
acto público I ñ presencia del CCC y del(Ia) Notario Público actuante y de los(las) oferentes que
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deseen partid par para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria, en la fecha, lugar

y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través del MINISTERIO DE
EDUCACIOI í SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA,

Concluido el acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SEC!P a los fines de

que estén dis]*onibles para consulta de todos los interesados. i

3. Evalu ición de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritc s designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los
documentos < le la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y criterios

establecidos t Ei LA sección 1, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta
técnica "Sobr! A". !

Ante duda so ̂re la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta ¡antes de emitir
el informe díjfinitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

corresponda, y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del

artículo 123 d di Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la veracidad de
la informació: i recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritc s emitirán un infonne preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si las

ofertas cumjlien con los criterios establecidos en el Pliego de Condicionéis o si existen
desviaciones, Reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad
con la norma iva. ¡

En los casos e rt que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo
subsanables,
artículo 8 de

núm. 416-23

corresponda

el cronogram i¡de actividades.

Os(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo III del

a Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del Reglamento

yaia. solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el plazo previsto en

Este informe

participantes y

:ambién será publicado en el SECP y notificado a todos(as) lós(as) oferentes

contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación preliminar.

Concluido el ]?lazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un infonne definitivo de

evaluación tícnica conforme al documento estándar SNCCP que describirá de manera
pormenorizada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimiento, si agotó la fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios

establecidos, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicas. ] 1 CCC o la DAF, según corresponda, aprobará si procede el inforrhe definitivo de
evaluación d<' ofertas técnicas, mediante un acto administrativo  debidamente motivado. El acta

indicará los c ferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas
económicas. !
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A los(as) oferer tés cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el pliego
de condiciones, Ies serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir, si fueron recibidas en soporte

papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas y sin ser

ponderadas. I

Todos los infor nes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la DAF, según corresponda,

así como las n itificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán

constar en el SI ICP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico.

4. Debida diligencia 1

El MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIRO CIENCIA Y TECNOLOGIA pkra reducir la

exposición de éste procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos, financieros,

tecnológicos, a itrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionalesj de lavado de
activos, de con flictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técnica se

llevará a caboi! ̂  debida diligencia a los oferentes participantes como medida de mjitigación para
los diversos rú sgos asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y

legalidad de eí te.

EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA seEn ese sentido,

reserva la fací Itad de realizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de la presente
contratación a

f|n de:

1) Compro Dar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o

informacic r^es obtenidas de fuentes fiables e independientes; ;

2) Identific alr al Beneficiario Final de la empresa proveedora; I

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la

administra dón pública, lavado de activos y otros; .

4) Constati ir errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

empresas í n el procedimiento de contratación;

5) Identific ar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores
tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección

General d< Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

Registro N ercantil, entre otros;

7) Preverá ■ vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establecid( ● en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determ nar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organizad ̂ n para gestionar posibles conflictos de interés;

9) Identifw ar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Detect ir si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una persona

jurídica, U cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratad >n, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, á la vez que se

asocian a i in mismo proponente. I

Página 28 de 48



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a

inhabilidades ha proporcionado información falsa,  o ha manipulado o falsificado documentos,

así como par icipado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante

deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un

plazo de tres 3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos

y evidencias c ue demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferente! \o presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado

o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y niotivado en el

correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,

administrativ \s y penales que pudieran corresponder.

5. Apert ira y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

Posterior a \¿ evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para elj examen de la
propuesta ec )hómica, se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cjronograma de

actividades cel presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC y oferentes

(●l(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o
SECP.

habilitados y
soporte pape] y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la pie taforma
[Si es un proG ídimiento de compra menor, el acto de apertura se llevará a cabo en presencia de la
DAF, la UOGI y los oferentes interesados, no será obligatoria la presencia de notario.

a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la
:onforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 Y 12.3 del presente pliego
g junto a la garantía de seriedad de la oferta.

Se entregará
adjudicación
de condicione

En la fase ce evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar
aclaraciones oú los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas,
siempre que í e realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego de
condiciones.

Del mismo m ̂ do, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los términos
y condiciones del artículo 129 del Reglamento. Dichas correcciones luego de realizadas deberán
ser expresamante aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en el cronograma de
actividades d al presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correcciones su oferta
será rechazaila, lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de
evaluación er útida por los peritos evaluadores designados.

Los resultadt s de la evaluación se presentarán mediante infonne de evaluación de ofertas
económicas C' anforme al documento estándar SNCCP informe pericial debidamente motivado y
con los detall«‘^ de la evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un
reporte de luj ;^res ocupados que indiquen el orden de preferencia para fines de ¡adjudicación y
suplencia, arte un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se
recomiende h declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento. !
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6. Subsa] lación de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía di seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos dos casos:

1) Cuand o contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;

2) Cuand o resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética realizada
a la of( rta económica. '

Verificada un i de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el injbrme de

evaluación de q 'ertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por

la UOCC, qua el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, quien deberá

presentarla er el plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en
caso contrari), su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el

correspondiei te informe.

7. Confii lencialídad de la evaluación

La informado n relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones

y las evaluaci mes realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni|a otra persona
que no partici ye oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aproba<^o los informes
de evaluacióf Üe ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SECP y notificados

directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad con los artículos 125 y 133 del

Reglamento r úm. 416-23.

8. Deseqipate de ofertas

En caso de igi áldad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por

igualdad de pu itaje, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo,

el cual se Ilev ará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC; y en presencia

de Notario Pí blico, quien certificará el acto ¡

9. Adjuc icacióni^

El CCC o la ! 3AF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

recomendacit n de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que ik evaluación se

haya realizad o con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones,
aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el informe de los

peritos como al acta del CCC o de la DAF deberá publicarse inmediatamente en d SECP.

La UOCC del >érá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluidb el informe de

evaluación d< los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y

plazo estable ido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

Ver definición numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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En el evento c e que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía de

fiel cumplimiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la oferta

siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

10. Garan ías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder su ícribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios (as) deberán constituir previamente

una garantía ie fiel cumplimiento de contrato en favor de MINISTERIO DE EDUCACION

SUPERIOR (TENCIA Y TECNOLOGIA para asegurar que cumplirá con las, condiciones y

cláusulas esta ?lecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que el servicio sea entregado

de acuerdo :on las condiciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las

especificación es técnicas, la oferta adjudicada  y el propio contrato. :

En esos casos corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de (cinco (5)

días hábiles i na garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %)

del monto de la adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado comb MIPYME, el

equivalente s< lá uno por ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza

de seguro. Si i e trata de un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez
(10) días hábi es.

La vigencia d ? la garantía será de mínimo UN (1) año, contados a partir de la constitución de la

misma y hasb i el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato. |

Si el(la) o los( las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato en
el plazo señal ido, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la institución

contratante ej acute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una adjudicación

posterior al < Gerente que haya quedado en segundo lugar, conforme al repqrte de lugares
ocupados. I ¡

La garantía c e fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme del servicio

incluidas las ' )bligaciones de seguridad social  y tras ser constituida y presentada la garantía de
vicios ocultos a favor de la institución contratante.

11. Adjuc icaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la garantía de fiel
cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud de ¡7isponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares ocu| ados. que certifique si está en capacidad de ejecutar el sérvicio. Dicho
Oferente/Pro ponente contará con un plazo de 5 días calendario para responder la referida
solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la
Garantía de I iel cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral Numeral 10 de la
sección 11 pa *a suscribir el contrato.

En caso de' que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CGC declarará el
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procedimientc desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

convocatoria g im nuevo procedimiento de selección.

SI CCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo )ára la suscripción del contrato^^

El contrato en Te EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA y el(la)

adjudicatario! a|) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades del
presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles, contados

desde la fecta de notiñcación de la adjudicación, de conformidad con el artículo 164 del

Reglamento 416-23.

2. Validí z y perfeccionamiento del contrato

El contrato se ’á válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico

y cuando el ac tb definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento

de contrato hí yan sido satisfechas. i

El contrato se ponsiderará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Portal Tj'ransaccional y
en el portal ^stítucional del MINISTERIO DE EDUCACION SUPURIOR CIENCIA Y
tecnolog:
además, en el

Interno, se ha r'a registrado en la Contraloría General de la República.

A, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su! suscripción y,

:aso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control

3. Gastó ; legales del contrato:

En este proo ;dimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato

resultante poi parte del notario serán asumidos por la institución contratante. !

4. Vigencia del contrato

La vigencia d d Contrato será de 6 meses, a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta

su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual

formará parte integral y vinculante del mismo. i

5. Supen^sor o responsable del contrato

EL MINISTIRIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA ha designado
como supervi sor o responsable del contrato a: '

José Guzmán Bodden, Director del Departamento Jurídico

en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.Ver definición
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6. Entreg is a requerimiento

’ERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA solicitará queLa/el MINIS'

el objeto de la contratación sea de cumplimiento sucesivo. Por tanto, este servicio iserá cumplido

mes tras mes c orno corresponde en la ficha técnica hasta completar los 6 meses establecidos o en

el ano, fraccionamiento que no afectará ni variará el monto del contrato adjudicado.

El adjudicatar o(a) entregará/ las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de forma

inmediata, ani es de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento.

7. Antici >o y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entreg i|:á anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la entrega no
será mayor de quince (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría! General de la

República y cc ntra presentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro

que cubra la t >talidad del veinte por ciento (20%) del Avance Inicial. ,

La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(Ia) proveedor demuestre a que

cumplió con todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser

igual al monte' ̂ado como anticipo. |

8. Suspe isión del contrato

El MINISTEI .IO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá ordenar la
suspensión te nporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxima

autoridad y n ̂hficado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31 numeral 5) de

la Ley núm. 310-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-23. |

La Dirección (jleneral de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenar la suspensión
del contrato c amo resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del cónocimiento de
un recurso, in westigación o inhabilitación. '

9. Modificación de los contratos

Toda modifi( ación del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se
formalizará a

núm. 416-23 :

publicada en

través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento
¡previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser
dSECP. '

Equili l|rio económico y financiero del contrato ¡

EL MINISTE RIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA adoptará todas
las medidas : lecesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del

contrato dura njte su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede dar
paso a una ru ptura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al contratista o

10.
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a la institudór, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que reclama la

afectación y qu a no tenía la obligación de soportar. j

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como EL MINISTERIO DE

EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA a procurar el restablecimiento del

equilibro económico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. bJo obstante, el

hecho de que t na de las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice,

no significa qi é, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico [para quien lo

invoque.

para el restablecimiento del equilibro económico  y financiero del contrato, quienEn ese sentido,

lo invoque del erá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto

en el artículo 3 2 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 176,177 y

178 del Reglamento núm. 416-23.

11. Condií iiones de pago y retenciones

La institución :pntratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al jAnticipo i3
solo al adjudic itario certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20"/») del

del Contrato y este pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábües a partir de la
firma del cont ato. !

13 El monto del ai tícipo no puede ser más del 20%, artículo 168 Reglamento 416-23
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Para los oferei ies que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. Este pago

se hará en ur [período no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el
proveedor reo lita al supervisor o responsable del contrato las facturas de las pólizas.

12. Subco iltratación

El(la) contrati^a podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del montoj de las tareas
comprendidaí en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la institución
contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificacione s. !

El(la) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que subcontrataría y

las personas f sicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no podrán estar en el

régimen de i-ihabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones; en el

entendido, qu e| el(la) contratista será soUdariamente responsable de todos los actos, comisiones,
defectos, ne^ ligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus
empleados(as) o trabajadores(as).

13. Recep :¡ón de servicio
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Concluida la p 'estación del servicio, el personal designado por la institución comp responsable

del contrato pr cederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a partir de

los términos de Referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado. ¡

Si la prestació i del servicio fue acorde con los términos de referencia, la institación deberá

formalizarla m ídiante la recepción conforme en un plazo de quince (15) días hábilés, a partir del

día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor tiene derecho de intimar a la

institución con ratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido plazo.
I  I

De existir cualc uier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor

corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá

notificar en ur ¡plazo de cinco (5) días hábiles^^ al proveedor para que subsane los defectos y

proceda, en ui plazo^^ no superior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores
detectados. i

En los casos d< )nde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la corrección no fue posible

antes del períc do en que la institución lo requería, la institución deberá notificar en un plazo de

cinco (5) días 1 ábiles, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y, conforme con el

debido procesa, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes por la falta del

proveedor. I I

14. Finali2ación del contrato

El contrato fii^izará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)
cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de resolución

previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23.

15. Incum ílimiento de contrato y sus consecuencias.

Se consideran incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de aquellas

contempladas en la normativa:

a) La mo *a del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables á éste por más
de cin< o (5) días calendario

b) El inci mplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnicas, prevista en

el pres ante pliego de condiciones;

c) El sun inistro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y/o adjudicadas.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suponer una causa de
resolución del mismo, de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el(la) contratista ser pasible de las sanciones previstas en el artículo 66 de la Ley núm.

340-06 y sus n lodificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que correspondan.
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16. Penalií ̂ des por retraso

1- Ejecución di las garantías

2- Rescisión ur ilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas ¿e inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas el

inicio de un pr )j:edimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista que ha
cometido algú de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley númJ 340-06 y sus
modificacioneí.

El procedimiei ito administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas en los
numerales 7) a 110) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la Dirección General de

Contratacione ;> si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan cjon las normas
del Sistema Ní cional de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas ̂  acrónimos

Cer ificado de Apropiación Presupuestaria

Cer ificado de disponibilidad de cuota para comprometer

Cor lité de Compras y Contrataciones
Din icción Administrativa Financiera

Din ícción General de Contrataciones Públicas

Pía] i|Anual de Compras y Contrataciones

Má cima Autoridad Ejecutiva

Sist íjma Electrónico de Contrataciones Públicas
Sist íma Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sist ?rna de Información de la Gestión Financiera

Unj c|ad Operativa de Compras y Contrataciones

CAP

CCPC

CCC

DAF

DGCP

PACC

MAE

SECP

SNCP

SIGEF

UOCC

2. Defini <jiones

Para la imple nentación e interpretación del presente pliego, las palabras y expresiones que se
citan tienen el Siguiente significado:

1) Ciclo de v ida^Sj Se refiere a todas las fases consecutivas o interrelacionadas que sucedan

durante la exi >|tenda de un producto, obra o servicio, desde la investigación y desarrollo, diseño.

15
Numeral 6.10 ,11^1 Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MARENA.
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materiales uti izados, fabricación, comercialización, incluido el transporte, utilización y

mantenimientc del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el
desmantelamií nto o el final de la vida útil. i

2) Comité de s íguimiento de las Contrataciones Públicasi^^ Mecanismo para observar, vigilar y

monitorear los j?rocesos de compras y contrataciones de aquellas instituciones y icomunidades

donde fueren i itegrados. I

3) Conflictos c e Interés^^: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente a su

interés primar 6) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos por un

interés secund irio, de tipo generalmente económico o personal.

4) Debida Dil gencia^®: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual los

sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y

contrataciones personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

5) Empresa vJriculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

empresa es su :«idiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a

otra u otras, ci ando todas se encuentran bajo un control común. ¡

6) Gestión d<: Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar

acontecimient )s o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento razonable

respecto del a! dance de los objetivos de la organización. I

7) Informe pe ricial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su calidad

de peritos qu ? contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus conclusiones y

recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posterior decisión del órgano
responsable d í un proceso de contratación. '

8) Oferente/p
habilitado en

●oponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
a fase de Evaluación Técnica del Proceso.

9) Riesgoso: E: ecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos,
y puede aborc lar, crear o resultar en oportunidades y amenazas. ¡

: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el
prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos

:pn el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés
o solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

10) Servicios^^
desarrollo de
relacionados
general o con

Artículo 1 del decreto 426-21.
Definición ext aída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la de la

DGCP.
●8 Definición exh aída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

Definición exb aída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación jmblica de la DGCP.
Definición exb aída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

21 Artículo 4, Nu lieral 7 del Decreto Núm. 416-23. !
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11) Supervisor o responsable: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o

supervisar la i ecución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste y en el pliego de
condiciones.

12) Términos de referencia (TDRs): son las condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar

los objetivos C' >n la calidad exigida y cumplir con el servicio solicitado.

ro y alcance del pliego3. Objeti,

El presente jiliego establece un conjimto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

administrativí s, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones

de las persofials naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en el

procedimientí
EVENTOS EN

DE EDUCAC

MESCYT-COCP-2024-0011, así como el debido proceso que será llevado a cabo para la

recepción, eva luación y determinación de la oferta más conveniente para fines de adjudicación y

suscripción di Ij contrato. !

, COMPARACION DE PRECIOS PARA EL SERVICIOS DE SALONES DE

Et MINISTERIO
IpTELES DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO convocado por
iÓn SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA con el número de Referencia:

El pliego de rendiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que debe

suministrarse á los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán
evaluados y b s características y condiciones del contrato a suscribir.

4. Órgan a y personas responsables del procedimiento de selección ,

Para la contratación SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN HOTELES DENTRO Y FUERA DE

SANTO DOMINGO con el número de Referencia: MESCYT-CCC-CP-2024-0011, el órgano

responsable c e la organización, conducción y ejecución es el CCC, que debe sér conformado
dentro de la ii lititución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamentó de Aplicación
416-23.

El CCC considerando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, baj') los ILneamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la

Dirección Ger eral de Contrataciones Públicas22. Los peritos designados no podránl tener conflicto
de interés pot ándal ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritos di dignados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una declaración de que no

tienen conocí] diento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o aparente

conforme al C ódigo de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se comprü ia la existencia de un conflicto de interés EL MINISTERIO DE ¡EDUCACION

SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no puede evitarse,
neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito designado mediante

Consultar inst tjictivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el enlace:
https://wwvv.d¡ qxgob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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deberá ser sustituido y notificado a los proponentes mediante circular del CCC aacto motivado

través del SEC P.

Todas las coir unicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC

como órgano c eliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate.

5. Marco normativo aplicable

En este procec imiento de selección, el contrato  y su posterior ejecución, para la aplicación de la

normativa vig mte en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de controversias e

investigacione s^, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Constituc ón de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

2) Tratado d a Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana
(DR-CAFTAi.

|340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus
modificacior es, del 18 de agosto de 2006.

3) Ley núm

4) Ley númi 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Ádministración
y de Procedí oaiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

tD de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto núm. 416-23
tiembre de 2023;

5) Reglamer
del 14 de sei

6) Pliego de condiciones específicas, especificaciones técnicas, anexos, enmiendas y circulares;

7) Las oferte 3 y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La adjudi :áción;

9) El contra! cj y;

10) La orde] i de compra.

De igual mod 3^ les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, insiructivos, guías
u Orientación is emitidas por esta Dirección General, según corresponda.
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6. Interpretaciones

Para la interpr ?tación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:

Cuando le s términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, ?e interpretará

en su sent do literal. |
1)

Las palab: as o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa,

cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. '

2)

El términ() /'por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse

de recibid q o realizada a través de la plataforma SECP.

Toda ind (Jación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se
entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones, salvo

indicaciói. expresa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos! son utilizados

exclusiva riente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

3)

4)

5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los

sábados, (ibmingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo 20 de

la Ley núj rt 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de proo i^imientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la expresión de "días
calendar!)", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idiom i

El idioma of: dal del presente procedimiento es el castellano o español, por i tanto, toda la

corresponden :¡a y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesado u c ferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sentid?^ se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas
deben presen :árse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada

por la autorid a|d competente, ya sea del país de procedencia o de la República Dominicana.

Cuando un(a¡ jjferente no haya presentado la información traducida al idioma castellano, deberá
aportarla dur inte la fase de subsanación.

8. Dispo rpbilidad y acceso al pliego de condiciones ¡

El pliego de condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, formularios,

circulares, ad í^idas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente elecbónico, estarán
disponibles para todas las personas interesadas, tanto

www.portalti ̂rsaccional.gob.do, como en la página web de la institución mescyt.gob.do a partir
de la fecha d( ¿u convocatoria. ‘

el SECPen
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Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente ías precitadas

direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institilción. No será

admisible con o excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno. '

9. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimiento d ú objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones que

sean necesaria i, incluyendo las visitas técnicas  y asistencias a reuniones fijadas poij la institución,

para preparar m propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del objeto

de la contratac i|í>n. ,

Los oferentes jodrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará¡el servicio, de

manera que obtengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la inj^ormación que
pueda ser nec asarla para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no se familiaricen

debidamente < :on los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se

considerará cc Aro argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación

en caso de qui: la institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de

esta visita sei^ de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará,
cuando sea ne :esario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hechc de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno ¡conocimiento,
aceptación y ! ómetimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

legal, a los prc (^edimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el presente
pliego de con liciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante entre los (as)

oferentes y la ustitución contratante.

Si el(la) ofere
información c

su cargo y el i

rte omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

ne no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, ebriesgo estará a
dsultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo amerita.

10. Derec! ip a participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que

tenga conocin i|ento de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre cuando reúna
las condiciona s siguientes:

1) Demuestfe su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley
-^06 y sus modificaciones.

2) No se enCjUentre afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el
artículo i i de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cumple :on las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

términos ^e referencia, adeudas/enmiendas, circulares y en sus anexo^ (formularios,
modelos áe contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

Núm. 34
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la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido.
No se permite

persona física

los participant 2S que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus
calidades: Periona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no

podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o
accionistas, o !;) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una

sola de las em >jresas.

En cuanto a lo;; consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-06
y sus modifica dones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o unión

temporal de o: ̂ rentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o coimo integrante
de otro consor :io, en el presente procedimiento de contratación.

iS prohibidas11. Práctic

En el curso de. procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que alguno

de los oferenú s incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre "Derecho a

participar", as i como las prácticas corruptas o fraudulentas^^,  comprendidas en el Código Penal
o dentro de la. Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre

proponentes c con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como
los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un Oferente/Proponente para influir en

la evaluación le las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, s< fán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del
procedimientí I de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado sin
perjuicio de le g demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan! las normas; lo

cual será doct mentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación emitido por los
peritos desigr aldos, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institución contratante

deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de descalificación

en el expedier te de contratación. '

12. De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada en
fecha 16 de e: lero de 2008 relativa a la Defensa  a la Competencia, la cual tiene por objeto, con
carácter de o: den público, promover y defender la competencia efectiva para incrementar la
eficiencia eco rómica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 sobre
Compras y G
340-06, darán

^trataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08  y al artículo 11 de la Ley núm.
lugar a:

a. La descc lificación del oferente que lleve a cabo la conducta, ya sea en condición de autor o
cómplice e 0 la misma. i

b. El rechí zo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en
cuestión, y a( sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en cualquier
etapa del f rocedimiento de selección o la contratación en sentido general.

Artículo n de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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c. La rescis ón del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

perjuicios e a contra del oferente por ante la jurisdicción competente. 1
d. La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manera r o limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios contrarios y

restrictivos a 1 ii competencia los siguientes;

a. Las prác icas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el artículo

5 de la Ley núm. 42-08.
b. Concertg ción o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso, i

c. La partii ipación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en
común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas idénticas,

errores o e ¡crituras similares presentados por estas, entre otras. |
d. El abuse lie posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de lá Ley núm. 42-
08.

e. La comp etencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley núm.
42-08. ' I

f. Los prec ios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una

contratacid n bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación, siendo

los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja, más allá de

los costos : jenables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad expulsar a los
competido‘es fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos
competido ‘es.

g. Cualqul ir tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, reí ipionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las excepciones
de la Ley n úm. 340-06.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de

Cumplimient) Regulatorio en las Contrataciones Públicas y dando cumplimientó a las políticas

emitidas por ! a DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los comportamientos
violatorios a I ey núm. 340-06, así como la detección oportuna de los posibles conflictos de interés,

y comportam entos contrarios y restrictivos a la libre competencia. ¡

13. Consi Itas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consulta 5. aclaraciones y observaciones las formularán los(as) inter^ados(as), sus
representante 3 legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante

comunicaciór escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC o a la DAF,

dependiendo la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de
actividades. I

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la
institución cc ntratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por correo
electrónico u ítros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.¡

Ninguna aclaración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones del
pliego y sus ¡ inexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/ adendas/
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enmiendas qu ? sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley |y conforme al

cronograma d í actividades. |

14, Contra tación pública responsable

En el(los) coi trato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, la/el
MINISTERIC DE EDUCACION SUPERIRO CIENCIA Y TECNOLOGIA exigirá que el

contratista eje :lrte el contrato público de manera responsable cumpliendo con siis obligaciones

fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad y protección a sus trabajadores

establecidas ei i las normas vigentes, con la participación y la inclusión laboral de las personas con

discapacidad ;n sus nóminas de trabajo en los términos y porcentajes requeridos por la Ley núm.

5-13, sobre dií capacidad en la República Dominicana y cualquier otra normativa ̂vinculada a la

promoción y protección de los Derechos Humanos. Así como también se exigirá el cumplimiento

de las normas (^e prevención, protección y uso sostenible del medio ambiente. ,

En caso de : ncumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratación esponsable la/el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y

tecnolog: k otorgará un plazo razonable para que el Contratista implemente las medidas
correctivas correspondientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la/el

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá declarar la

resolución de tontrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones previstas en

el artículo 66 ie la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o
civiles que co: respondan.

digital15. Firma

En consonancia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del artículo

13 del Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y
Firmas Digitíles, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 del Ministerio de

Administracú >p Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006 sobre implementación

de la firma di jital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que establece las Directrices sobre
los document >s firmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de registro de contratos por

ante la Contialoría General de la República (CGR), todos los documentos que componen el

expediente a< lininistrativo de la contratación podrán ser firmados digitalmenté, incluidas las
ofertas y la st «:ripción de los contratos.

16. ReclaH|aciones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas

Los(as) interesados (as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos como
son los recu'SOS de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos y

solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones

previstos en 1 )s artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

A tales fines, Ips(as) mteresados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y plazos para
formalizar su s reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la institución

hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las Guías para

r^os, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el portal institucional
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de la DGCP, ect el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace https:/Avunv.d^cp.^oh.do/sobre-

nosotros/marco- ’^gal/giiias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccy/.

Los recursos a iministrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u oferente

podrá presentí it reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

institución y cl(la) contratista, la competencia está reservada para el Tribjinal Superior
Administrativ x en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios,

¿el Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interponiirá

contencioso a< Ipiinistrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia atribuciones

civiles del mu ilcipio. |

El plazo para ]os(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de diez (10) días
hábiles a padi|r de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)

oferentes prej éntar las acciones descritas será  a partir de las notificaciones de los informes de

evaluación d€ )fertas correspondientes, así como de la adjudicación.

con excepción un recurso

17. Gestii ip de riesgos
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A continuació 1, se identifican los riesgos^^ del Procedimiento de Contratación, en las etapas

precontractua] ,| contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección
General de Co itrataciones Públicas. [
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18. Anexoi documentos estandarizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándar

determinados el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral de

fines de facüitaf la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

mismo, a los

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
documentos e itendarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo para

que los peritoí la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este procedimiento:

1) Formu ario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Formu ario de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Model )'de Contrato de Servicios (SNCC.C.024)

4) Compi omiso ético para oferentes del Estado.

5) Compi comiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité de compras y
contrataci< )ftes. i
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CREACIÓN:

I echa I A|Mohad<^\jr
I

Lie. Carine» rtmenM Flort^nzan
r ¿riwu'm de Politícas, Nonnas y
r nc>Cfdimsi^!os

5.3.2024

T
Referencia: k

CONTROL I>
lüft MxcMon'Cn

IMNtCM.

:CA\fB10S:

y "central «ir camfcM** «en «ir uso rxduuvo de U Ihircciún Ccncr.»! «ir

\o. lecha Reati/ada/Aprohada por. PeHCriyción v Refeieiuias.

.Vn !hiu tukia escrito di'<put\ de esfa Unía

!«[■] Dirección Gen sral de Contrataciones Públicas
Carlos Erneste PImentel ● Director General (05/03/2024 09:10 AST)

Documento fit mado digitalmente, para validar por medio electrónico:
^ https://buzon. Íirmagob.gob.do/lnbox/app/dgcp/v/52430404-2el3-4531-8de2-37a7852082abBi
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